
CONSTANCIA. Agosto 24 de 2020.   A  Despacho de la señora Juez el presente 

proceso informándole que el apoderado de la parte solicitante presentó 

escrito para el presente proceso mal dirigido (a otro juzgado y diferente 

radicado) y en forma extemporánea.                      Rad. 2020-156.  Adjud. Apoyo.   

Sírvase proveer.  

 

 
MARÍA CONSUELO QUINTERO VERGARA  
Oficial Mayor- Sustanciadora 
 
 
 
 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MANIZALES 
Manizales, agosto veintiséis (26) de dos mil veinte (2020) 

 
Radicado:  2020-0156 -00  (Aduj. Apoyo) 

 
Vista la constancia anterior, se dispone: 

 

AGREGAR el escrito anterior presentado por el apoderado de la parte demandante el día 10 

de agosto de 2020, sólo para que obre junto a la demanda VERBAL SUMARIO 

“ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYOS” instaurada por los señores JAIME QUINTERO 

RINCÓN y GUILLERMO QUINTERO RINCÓN, es decir, sin ningún pronunciamiento toda 

vez que la misma fue rechazada con auto del 11 de agosto de este año.  
 

NOTÍFIQUESE 
 
 
 
 
 
 
 

PAOLA JANNETH ASCENCIO ORTEGA 
JUEZ 

 
 

 
 



 
 
 

 
 
  

 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
 

El auto anterior se notifica en el Estado No. 085 el 26 de agosto 
de 2020. 

 
ILDA NORA GIRALDO SALAZAR 

Secretaria 


